
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 15 de septiembre de 2022. Doy cuenta al Señor Juez de 
la providencia del H. Tribunal Superior del Distrito judicial de Mocoa, que 
resolvió el conflicto de competencia suscitado en este proceso, donde 
resolvió asignar a este despacho, el conocimiento y trámite de la demanda 
que nos ocupa. 

  
RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario.  
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Proceso:            Verbal.  
Radicado No.  860013103001 2022-00146-00. 
Demandante:    Gilberto Llanos Ramos.   
Demandada:     Efraín Gutiérrez Gutiérrez. 
Providencia:          Auto obedece lo resuelto por el superior y admite demanda.        

 

Mocoa, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

A través de auto del 29 de agosto de los corrientes, el superior funcional 
asignó competencia a este despacho para conocer y tramitar la demanda 
declarativa presentada por Gilberto Llanos Ramos, a través de apoderado 
judicial en contra de Efraín Gutiérrez Gutiérrez.  

Corolario de dicha decisión se obedecerá a lo resuelto a través de la aludida 
providencia, y se pasará a estudiar la demanda para decidir si será o no 
admitida. 

Hecho lo anterior, es despacho advierte que será inadmitida, por los motivos 
que pasan anunciarse a continuación, en virtud de lo cual se le concederá 
al actor el tiempo establecido en la ley para llevar a cabo su corrección. 

1. No obra la constancia de envío de la demanda y anexos previo a su 
presentación, a la parte demandada, en medio físico al no contar con 
la dirección de correo electrónico. Por lo tanto, debe enviársele al 
extremo pasivo dicho acto y sus anexos, a la dirección física que se 
indicó a la demanda y aportarse a este juzgado el certificado 
respectivo. 
 

En mérito de   lo   expuesto, el   Juzgado Civil   del   Circuito   de   Mocoa, 
Putumayo, 

Resuelve: 

Primero. Obedecer a lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Mocoa, Putumayo, a través del auto del día 29 de agosto de 2022. 



 
 
 
 

  

Segundo. Inadmitir la presente demanda por los motivos expuestos 

anteriormente. 

Tercero. Conceder a la parte demandante el término de cinco días para 

efectos de que adecúe su demanda a partir de las observaciones que le han 

sido realizadas. 

Cuarto. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial 
de la parte demandante, al abogado Álvaro Rebolledo Cabrera, identificado 
con la C. C. No.   80.171.402 y portador de la T. P. No. 234.324 del C. S. de 
la J. 

Notifíquese, 
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